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Revisando el expediente, se observa que la entidad demandada, presentó contestación 
a la demanda objeto del presente medio de control.  
 
Ahora bien, revisando lo atinente al derecho de postulación de la profesional del 
derecho que presentó dicho escrito, se tiene que la abogada NORMA SOLEDAD SILVA 
HERNÁNDEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 63.321.380 y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 60.528 del Consejo Superior de la Judicatura, presentó 
contestación de la demanda, con la cual aporta entre otros documentos, el poder 
otorgado por el funcionario JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, en calidad 
de Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
No obstante, con el poder y su sustitución arriba citados, no se allegó acto 
administrativo que acredita nombramiento del funcionario poderdante como Director de 
Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, documento necesario para 
acreditar que quien confiere el poder sí cuenta con facultad para ello, en ejercicio de la 
representación judicial de la entidad, por delegación de funciones. 
 
En consecuencia, y previo a promover el proceso a la siguiente etapa procesal, se 
requiere a la abogada del Ministerio de Defensa Nacional, para que dentro del 
término máximo de CINCO (05) DÍAS hábiles siguientes a la notificación de este 
auto, allegue al proceso acto administrativo que acredita nombramiento del funcionario 
poderdante JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN como Director de Asuntos 
Legales del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Una vez vencido el término anterior, ingrese de nuevo el expediente al despacho para 
continuar con el impulso procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 
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